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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que las 

demandadas MARTHA INÉS GARZÓN CAÑÓN y MELBA ROCÍO 

GARZÓN CAÑÓN, se encuentra debidamente notificadas del 

mandamiento de pago mediante aviso, quienes dentro del término 

de traslado concedido, guardaron silencio. Ejecutoriado el presente 

auto ingrese al Despacho para continuar con lo que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
(2) 
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